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Ref: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Rad: 2018-00050-00 (C.S) 

SECRETARIA: Informo a la señora Juez, memorial presentado por el 

endosatario para el cobro judicial del demandante, en el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

LAURA GARCÍA MENDOZA  

                                                      SECRETARIA  

                        

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

 SINCELEJO - SUCRE 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el expediente, se tiene que el doctor HECTOR ALEJANDRO CERRA 

GUZMAN, en calidad de endosatario en procuración, presentó a través del 

correo electrónico del Juzgado memorial el 17 de septiembre de 2020, 

solicitando la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

siendo procedente por estar acorde al artículo 461 del C.G.P.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación por pago total de la obligación, del 

proceso ejecutivo singular, radicado con el No 2018-00050, promovido por 

ALEX MONTES RAMIREZ contra la demandada ELSA MARGARITA 

SHOTBORGH RICARDO. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas en este proceso. 

Líbrese los oficios respectivos 

 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte interesada, el documento que 

sirvió de título de recaudo en este asunto.  

 

CUARTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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